












REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00021-00 

 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se MODIFICA la liquidación del crédito elaborada por el extremo 

actor, para ser aprobada en la suma de $487.267.200.oo, tal como se libró en el 

mandamiento de pago y así se ordenó en el auto que siguió adelante la 

ejecución. 

 

Memorase que, en este asunto, no se decretaron intereses de mora en tanto 

que se decretó clausula penal en este caso, máxime que resulta inviable el doble 

cobro, como lo presentó la parte actora. 

 

2. Por cumplirse las disposiciones legales, envíese el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
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RADICADO: 110014003072201700300 01. 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 321, 323 y 325 del 

Código General del Proceso se admite, en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia, que en este 
asunto profirió el Juzgado 1° Civil Municipal de Bogotá.   

 
Vencido el término de que trata el inciso 3° del postulado 12 de la Ley 2213 
de 2.022, regresen las diligencias al despacho para proveer de 
conformidad. Adviértase a las partes lo dispuesto en el parágrafo del 
precepto 9° de esta misma Ley. 
 
 

Notifíquese,  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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RADICADO: 11001-40-03-057- 2020-00846- 01. 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 321, 323 y 325 del 

Código General del Proceso se admite, en el efecto devolutivo, el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia, que en este 
asunto profirió el Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá.   

 
Vencido el término de que trata el inciso 3° del postulado 12 de la Ley 2213 
de 2.022, regresen las diligencias al despacho para proveer de conformidad. 
Adviértase a las partes lo dispuesto en el parágrafo del precepto 9° de esta 
misma Ley.  
 
 

Notifíquese,  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 


